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Ciudad de lú1éxico, a veintisiete de febrero de dos milveinte.
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REsoLucróN ADMrNrsrRATtvA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV

y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
4484-5PA-2829 relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) bor con músico muy Íuerte hosto ñuy torde en lo noche, incluso los dios hóbíles [hechos que
tienen lugar en el establecimiento mercantil denom¡nado comerc¡almente "Wo¡k¡k¡ T¡ki Room",
con domicilio en calle Orizaba número 115, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl 1..../.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad
de [4éxico; así como 90 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAC¡óN Y DIsPos|cIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el
D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es
cons¡derada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en
las denuncias, asícomo para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del med¡o a

Em¡s¡ones sonoras
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restaurante con venta de bebidas alcohólicas, ubicado en calle Orizaba número 115, colonia Roma

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente,

se desprende que el s¡tio motivo de denunc¡a constituye una fuente emisora de ruído, de acuerdo a lo

señalado en la Norma Ambieñtal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medicióñ y

los limites máximos permisibles de em¡siones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o ¡nstalaciones que generan emisiones

sonoras alambiente.

As¡mismo, en apego a la legislación ambienta I vigente, resultan aplicables las dispos¡ciones contenidas

en el artículo I51 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del D¡strito Federal (ahora C¡udad de

México), el cual prohíbe las emis¡ones de ruido que rebasen las normas ambientales correspondientes,

señalando que los prop¡etarios de fuentes que genereñ emisiones sonoras al ambiente, están

obl¡gados a instalar mecan¡smos para mit¡gar la em¡sión de ru¡do

En complemento a [o anter¡or, [a norma aplicable en e[ caso de ruido es la norma NADF 005-A¡'48T-

2013, que establece las condiciones de medic¡ón y los lírnites máximos permisibles em¡siones sonoras

pror"ni"nt". d" frantes em¡soras con domicil¡o y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia

del Distrito Federal; d¡sposición que señala como límite máximo permisible de emisión et de 65 dB(A)

en un horario de 06:00 a 2o:oo horas y de 62 dB(A) de 2o:oo a 06:00 horas, y de recepc¡ón el de 63 dB(A)

en un horar¡o de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas'

En ese sentido, tomando en cuenta que la Norma Ambientat NADF-oos-ANIBT'2013 señala que: l ') 
En

coso de que 
"risto 

uno denunc¡o ciudodono, ún¡comente se detem¡noró un punto de ñed¡ción' elcual

deberó ubicorse o portir del lugor en el que el denunc¡onte perc¡be lo moyor molest¡o en el inmueble que

hob¡to, loboto o desorrollo olguno octividod f. ), se solicitó a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de

protección Ambiental, llevara a cabo un estudio de em¡siones sonoras alestablecimiento de referencia.

Al respecto, med¡ante Atenta Nota número PAOT/230-O8O-2020, se informó a esta un¡dad

administrativa que personal de la Direcc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Protección Amb¡ental' intentó

comunicarse via llamada telefónica y correo electrónico, con la persona denunciante a fin de agendar

una cita para llevar a cabo las mediciones correspond¡entes, sin obtener respUesta; por lo que existía

una ¡mposibilidad material para llevar a cabo elestudio requerido'

En ese sentido, mediante oficio PAOT O5-3OO/2tO-0214-2020 notificado vía correÓ electrónico el dia 22

de enero de 2020, se solicitó a la persona denunciante que, de conformidad con lo establecido en el

articulo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, proporcionara mayor información que

#rütitiera corrobár¿r los hechos mot¡vo de su denUncia y así poder ofrecerle una sotución apropiada,

'i, bi;n;;; s, curo infor,rnura el domicilio, fecha y horario en que podría recibir a personal de esta
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Subprocuraduría a f¡n de que se real¡zara un estudio de emisiones sonoras desde el punto de mayor

recepción del ruido, otorgándole c¡nco d¡as hábiles para que se pronunc¡ara; sin embargo, el plazo

feneció y a la fecha en la que se suscribe el presente ¡nstrumento no se ha rec¡bido respuesta de la

personadenunciante,conlocualhayarequisitadoformalmentelasol¡c¡tudantesdescrita.

Derivado de lo anterior, y toda vez que de las constancias que obran en el expediente citado al rubro no

se desprenden elementos suficientes que acrediten hechos pos¡blemente constitut¡vos de violac¡ones

a la leiislación ambiental apl¡cable al caso que nos ocupa, y que no quedan actuaciones pendientes de

realizJr por parte de esta Subprocuraduría, se da por concluida la ¡nvest¡gación de conform¡dad con el

artículo)z fracción vl de la Ley orgánica de esta procuraduría, por ex¡stir imposibil¡dad mater¡al para

continuar con la investigación en que se actúa.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En atención de la denunc¡a, se solicitó a la D¡recc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón

Ambiental, llevara a cabo un estud¡o de em¡siones sonoras al establecimiento mercantil de

nombre comerc¡al "Wo¡k¡k¡ T¡k¡ Room", cor' giro de restaurante con venta de bebidas

alcohólicas, ubicado en calle orizaba número 115, colonia Roma Norte' Alcaldía Cuauhtémoc; al

respecto, la persona denunciante no atendió las llamadas o correos electrón¡cos env¡ados por

personal de'esa Direcc¡ón para agendar una cita a fin de que se realizaran las mediciones

corresPondientes

. Mediante of¡cio PAOT-05-300/210'0214'2020, se solicitó a la persona denunciante que

proporcionara información que permitiera detectar e[ ruido que motivó su denunc¡a' y señalara

i"ahu y horu puru qru personal ie esta Entidad realizara un estud¡o de emisiones sonoras desde

"t 
prnio ¿" ."yo.r"cepción del ruido, otorgándole c¡nco dias hábiles para que se pronunciara

al'respecto, plazo que feneció sin que se haya requisitado formalmente la solic¡tud antes

descriia; por io que ex¡ste una imposib¡lidad material para continuar con la investigación de la

denuncia en [a que se actúa.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que

el resJtado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substañcien otras autoridades en el ambito de 5us respectivas competencr¿s

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

de este ¡nstrumento es de resolverse y se:..

cit¿dos err el primer Párrafo
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------ RESUELVE -^-------

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de Vexico.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo., -.,-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de
la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de L4éxico y 51 fracc¡ón XXll de sLt

,;.,,

ITORlAL
Ur CO&lx

ic'

c.ct.qP. Lic. M¿n¿ña8ovTámborell, Procurádüa ambiéntal y del o¡den.ñiento Teriro.iar de ta PAoT,CDM¡, para su superd conocimienro 
/

/'*6
//


